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VIOLENCIA INTERPERSONAL 

CUNDINAMARCA, 2016 – 2019 

 

 

 

 
 

 

Cuando se inflige daño físico, verbal o psicológico a otro miembro de la comunidad, 

ya sea adulto o un igual, se considera violencia. La violencia física puede tomar la 

forma de pelea, agresión con algún objeto o simplemente un daño físico sin 

importancia aparente. La violencia verbal se refiere a amenazas, insultos, motes y 

expresiones dañinas. Esta es, sin duda, la más usual y, por ello, la más repetida y 

visceral. La violencia psicológica a menudo pasa desapercibida y se refiere a 

«juegos» psicológicos, chantajes, burlas, sembrar rumores, aislamiento y rechazo, 

como elementos más usuales. (FORENSIS, 2020) 
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1. Violencia Interpersonal, por sexo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

Esta gráfica nos permite visualizar el comportamiento que han tenido los casos de 

Violencia interpersonal en Cundinamarca; donde se presenta una tendencia lineal 

para los cuatro años. Este reporte nos muestra que del 2016 al 2017 disminuyeron 

493 casos, del 2017 al 2018 disminuyeron 91 reportes, del 2018 al 2019 

disminuyeron 90 casos de violencia interpersonal en contra de las mujeres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia de la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género 
basado en datos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses - FORENSIS 

39% 

61% 

61% 

39% 

39% 

37% 

61% 

63% 



 

 

 

Av. Calle 24 #51-40 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa – Ed TRYP Piso 3 Of 301 
Código Postal: 111321 – Teléfono:  749 1027  
 

2. Violencia Interpersonal en contra de las mujeres 

 

 

 

 

 

La tendencia de los delitos de violencia interpersonal en contra de la mujer es 

descendente de un año a otro, como se muestra a continuación: 

 

 

 Del año 2016 al 2017 los reportes tuvieron una disminución del 12%, donde 

se tenían 3.981 en el 2016 y disminuyendo a 3.488 reportes en el 2017. 

 Del año 2017 al 2018 disminuyeron un 3% los reportes, pasando de 3.488 en 

el 2017 a 3.397 en el 2018. 

 Del año 2018 al 2019 se presentó una disminución de 3% en el reporte, 

teniendo 3.397 casos en el 2018 y 3.307 casos en el 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia de la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género 
basado en datos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses - FORENSIS 
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3. Comparativo de los 5 municipios con mayores reportes de Violencia 

Interpersonal contra la mujer en Cundinamarca, 2016 a 2019 

 

 

MUNICIPIO CASOS MUNICIPIO CASOS MUNICIPIO CASOS MUNICIPIO CASOS

Soacha 1.338 Soacha 1.189 Soacha 1.125 Soacha 926

Girardot 346 Girardot 318 Chía 296 Facatativá 286

Zipaquirá 270 Facatativá 254 Facatativá 258 Fusagasugá 211

Facatativá 265 Fusagasugá 234 Fusagasugá 238 Chía 197

Fusagasugá 241 Zipaquirá 213 Girardot 200 Girardot 185

2.016 2.017 2.018 2.019

 
 

Los municipios donde se registran mayores reportes de delitos sexuales contra la 

mujer en Cundinamarca para los años analizados son regularmente: Soacha, 

Girardot, Facatativá, Fusagasugá y Zipaquirá; es decir, que la probabilidad de 

ocurrencia de que las mujeres sean victimas de delito sexual es mayor en dicgos 

municipios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


